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¿Qué es eSudoe2127?  

eSudoe2127 es la aplicación informática desarrollada por la Autoridad de Gestión 
con la ayuda de la Secretaría Conjunta del Programa ϥnterreg Vϥ-B Sudoe para la 
gestión y el seguimiento del programa ϥnterreg Sudoe 2021-2027. 

Esta aplicación informática responde a las exigencias reglamentarias para 
Ɉregistrar y almacenar electrónicamente los datos de cada operación que sean 
necesarios para realizar su seguimiento, evaluación, gestión financiera, 

y auditorías, de conformidad con el anexo XVϥϥ, y así garantizar la 
seguridad, integridad y confidencialidad de los datos y la autenticación de los 
usuariosɉ, conforme al artículo 72, punto e) del Reglamento (UE) 2021/1060.  

¿Quién puede ser usuario de eSudoe2127?  

En esta etapa, eSudoe2127 dispone de dos tipos de usuarios:   

- Toda persona a cargo del registro previo de su entidad antes de que esta entidad 

se asocie a un consorcio de candidatura de proyecto (perɲl de usuario entidad 

Ɉentɉ).  

- Toda persona representante de una entidad que quiera presentar su idea de 
proyecto como Beneficiario Principal (perfil de usuario Beneficiario Principal 
Ɉbpɉ).  

¿Puedo utilizar mi perfil de usuario y mis 
claves de eSudoe1420 para acceder a 
eSudoe2127?  

eSudoe1420 y eSudoe2127 son dos aplicaciones informáticas que son diferentes 

y desarrolladas para dos programas ϥnterreg Sudoe distintos. Por lo tanto, las 

bases de datos no son ni comunes ni compartidas. 

Los usuarios de las dos aplicaciones deben por tanto tener un perɲl especíɲco en 
cada aplicación informática. 

¿En qué idioma está disponible eSudoe2127?  

La aplicación eSudoe2127 está disponible en los tres idiomas utilizados dentro 
del programa ϥnterreg Sudoe: español, francés y portugués. 

¿Qué es el registro de entidades eSudoe2127?  

Cada entidad que quiera presentar una candidatura de proyecto, tanto como 
beneɲciario principal o como beneɲciario, debe registrarse en este registro. Este 
registro genera un Ɉcódigo de entidad eSudoe2127ɉ que será válido durante todo 
el periodo de programación 2021-2027 y además para todas las convocatorias de 
proyectos. 

Gracias a este código, todo beneɲciario principal podrá añadir a los beneɲciarios 
dentro de la candidatura de proyecto. 

 

5 cosas a saber de eSudoe2127  
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El registro de  

entidades  

¿Todas las entidades que están envueltas 
en una candidatura de proyecto tienen que 
estar registradas dentro del registro de 
entidades y tener un código de entidad?

De los 4 roles que las entidades pueden desempeñar en una candidatura de proyecto 

(punto 6.2 de la Ficha 4 de la Guía Sudoe), 3 de ellos deben estar registrados en eSudoe2127, tal y como se 

muestra a continuación: 

¶ La entidad ɈBeneɲciario Principalɉ. 

¶ Las entidades ɈBeneɲciariosɉ. 

¶ Las entidades ɈSocio/s de Andorraɉ. 

El código ɈEntidad eSudoe2127ɉ debe ser introducido dentro del formulario de candidatura por el Beneɲciario 

Principal y la entidad es automáticamente anexada al consorcio.  

En relación a este aspecto, no es necesario ningún código de entidad eSudoe2127 para las entidades Ɉsocios 

asociadosɉ. Por tanto, no es necesario que estas entidades estén registradas en el registro de entidades.  

¿Cómo funciona el registro de entidades? 

El registro de una entidad es efectuado utilizando un formulario en línea disponible 

en la página 9. 

Una vez cumplimentados todos los cambios y adjuntados los documentos que se 

solicitan en eSudoe2127, el formulario enviado es generado junto con un código 

provisional de la entidad.  

Este código generado es provisional hasta que la entidad sea validada por parte de 
la Secretaría Conjunta, pero ya puede ser comunicado al Beneɲciario Principal para 
integrar la entidad en el consorcio. 

 

¿Qué es lo que veriɲca la Secretaría Conjunta?  

La Secretaría Conjunta veriɲca la conformidad de la información presentada, consulta los estatutos relativos a  

la entidad o cualquier documento equivalente a ɲn de asegurar la correcta clasiɲcación relativa a la naturaleza 

jurídica de la entidad. Esta información es crucial para la posterior gestión ɲnanciera del proyecto.  

Otro punto de veriɲcación importante trata acerca del correcto registro de la entidad en función de los tres 

niveles posibles (entidad matriz, unidad dependiente de nivel 2 y unidad dependiente de nivel 3) de acuerdo 

con el organigrama oɲcial de la entidad. Este registro es esencial para el análisis de la limitación del número 

de participación de las entidades en las candidaturas (punto 5.2 del texto oɲcial de la primera convocatoria de 

proyectos). 

 

¿Por qué la Secretaría Conjunta valida cada registro de entidad?  

La validación de cada entidad es efectuada solamente una vez a lo largo de todo el periodo de programación y 

es válida para todas las convocatorias de proyectos. Se trata de una medida de simpliɲcación en comparación 

con el periodo de programación 2014-2020, en que la información de las entidades fue veriɲcada en todas las 

candidaturas de proyectos presentadas por la entidad, así como en cada convocatoria de proyectos. Se veriɲ-

có que la misma información había sido veriɲcada varias veces sin tener en cuenta veriɲcaciones anteriores.  
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¿Quién registra las entidades? 

Cualquier usuario de eSudoe con un perfil de usuario ɈEntidadɉ (código de 

usuario que empieza por Ɉentɉ) puede efectuar un registro. 

ϥMPORTANTE: Solo el usuario Ɉentɉ que efectúa el registro es el que recibirá 

notificaciones automáticas y cualesquiera pedidos de corrección por parte 

de la Secretaría Conjunta.  

Por tanto, se recomienda que el registro sea efectuado por una persona que 

trabaja en la entidad, por varias razones:  

ċ Esto permite que el personal de la entidad responsable del registro sepa en qué candidaturas de 

proyectos la entidad está finalmente implicada, después del cierre de la convocatoria.  

ċ Este registro es estrictamente administrativo. No tiene cualquier implicación en la ejecución posterior 

del proyecto. La información específica de la entidad durante la ejecución debe ser cumplimentada a 

posteriori y se complementará gradualmente el registro inicial de la entidad.  

 

 

 

¿Un código de entidad eSudoe 2127 provisional 

es suɲciente para presentar una candidatura 

de proyecto? 

La validación de un código de entidad eSudoe2127 y la presentación de 

una candidatura son procesos paralelos e independientes. Un código de 

entidad provisional eSudoe2127 será aceptado por el sistema durante la 

validación de la candidatura y podrá ser enviado sin problema.  


















